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1. ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente 
proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES SANTO DOMINGO S.A.S., a través de apoderados 

judiciales, en contra del MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
- CUNDINAMARCA. 

Así mismo, la presente sentencia se emite de manera escrita, en atención a lo 

normado en el inciso 2º del Parágrafo 3º del Articulo 390 del Código General 
del Proceso, el cual consagra: “Cuando se trate de procesos verbales sumarios, 
el juez podrá dictar sentencia escrita vencido el término de traslado de la 
demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el artículo 
392, si las pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren 
suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por 
decretar y practicar”. 

Además, resulta innecesario agotar el trámite de audiencia establecido en el 
Código General del Proceso, en razón de la celeridad y economía procesal, en 

línea con la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, que al 
respecto indica lo siguiente: 

“De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática preponderantemente 
oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una sentencia 
dictada de viva voz, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de 
la que es buen ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por 
anticipado se configuró cuando la serie no ha superado su fase escritural y la 
convocatoria a audiencia resulta inane”.1  

Lo anterior, en armonía con lo dispuesto en el Art. 278 del C.G.P., normativa 
que señala que es procedente dictar sentencia anticipada cuando no hubiere 
pruebas por practicar. 

 

                                                 
1 SC12137, 15 ag. 2017, rad. n° 2016- 03591-00 
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2. ANTECEDENTES 
 

2.1. Por conducto de apoderados, el señor Javier Andrés Espitia Jiménez- 
representante legal de la Sociedad Proyectos y Construcciones Santo Domingo 
S.A.S., solicitó se librara mandamiento de pago a favor de dicha empresa y en 
contra del Municipio de San Antonio del Tequendama – Cundinamarca por la 

suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($29.135.902,24), los cuales se encuentran representados en la Factura de 

Venta No. 403 de 16 de diciembre de 2019, sosteniendo que dicho título valor 
es “un título ejecutivo claro expreso y con las características y condiciones del 
artículo 422 del Código General del Proceso que lo hace exigible y que proviene 
del deudor”.  

Asimismo, por los intereses moratorios ocasionados desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación, es decir, desde el 16 de diciembre de 2019, hasta 
cuando se haga su pago total, intereses que se determinan acorde con lo 
estipulado por la Superintendencia Financiera. 

Finalmente, solicitó que se condene a la demandada al pago de las costas y 

gastos generados en el proceso.  

2.2.  Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos:  

La sociedad Estrategias Servicios Profesionales Integrados E.U., suscribió con 
el Municipio de San Antonio del Tequendama – Cundinamarca, el contrato de 

obra pública No. 084 de 2018.  

Con ocasión del precitado contrato, se libró la Factura de Venta No. 403 de 16 
de diciembre de 2019, por la suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($29.135.902,24), teniendo como fecha de vencimiento el 16 de 
diciembre de 2019.  

Señaló que la factura de venta mencionada fue aceptada por el Municipio de 

San Antonio del Tequendama – Cundinamarca el 16 de diciembre de 2019, 
destacando que no se efectuó “reclamo alguno a su contenido dentro de los 10 
días siguientes a su recepción por parte de la demandada, dándola por 
aceptada conforme lo dispone el artículo 2° de la Ley 1231 de 2008”.  

Hizo mención que Estrategias Servicios Profesionales Integrados E.U., endosó 
en propiedad el título valor “FACTURA DE VENTA No. 403 del 16 de diciembre 
de 2019”, a la sociedad Proyectos y Construcciones Santo Domingo S.A.S. 

3.TRÁMITE PROCESAL  

El Juzgado Sesenta y Dos Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá- 

Sección Tercera, procedió a inadmitir la demanda mediante Auto adiado 31 
de agosto de 2022. Posteriormente, a través de Auto de 9 de noviembre de 
2022, se libró mandamiento de pago en favor de la sociedad Proyectos y 

Construcciones Santo Domingo S.A.S., y en contra del Municipio de San 
Antonio del Tequendama – Cundinamarca por la suma de:  

“VEINTINUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($29.135.902,24), por concepto de factura número 403 de 16 de 
diciembre de 2019”. 
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Refiriéndose sobre los intereses moratorios de la siguiente manera:  

“Más los intereses moratorios a la tasa establecida en el numeral 8° del 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 36 del Decreto 1510 de 2013, los 
cuales serán exigibles desde la fecha de vencimiento de cada título esto es 
desde el 17 de diciembre de 2019 hasta la fecha del pago efectivo”. 

De igual forma, en la misma providencia se le ordenó al Municipio de San 
Antonio del Tequendama pagar la suma anteriormente descrita dentro de 

los cinco días siguientes a la notificación del auto indicado 
precedentemente, o proponer las excepciones de mérito que considerara 

pertinentes dentro de los diez (10) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación de dicho proveído.  

Es así que, se notificó del auto que libró mandamiento de pago a la entidad 
demandada el 20 de enero de 2023, según consta en mensaje de datos 

visible en el archivo 14 del expediente electrónico. 

Mediante correo de 7 de febrero de 2023, la parte pasiva procedió a contestar 
la demanda proponiendo excepciones de mérito, allegando como anexos acta 

de posesión del Alcalde José Flaminio Vanegas así como su documento de 
identificación y certificación de la Comisión escrutadora Municipal, cédula 
de ciudadanía y tarjeta profesional del abogado Orlando Zea Mora, acta de 

liquidación del contrato 084 de 2018, entre otros (Archivos 20 y 22 del 
expediente electrónico). 

Por medio de constancia secretarial de 28 de febrero de 2023, se estableció 

que: 

“- El MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA- CUNDINAMARCA 
presentó escrito contestando demanda en término el 7 de febrero de 

2023 (archivos 21 y 22 one drive). 

- La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, NO SE PRONUNCIO.  

-   La Procuraduría General de la Nación, NO SE PRONUNCIO”. 

A través de auto de 12 de abril de 2023, el Juzgado Sesenta y Dos 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá- Sección Tercera dispone 

negar las medidas cautelares solicitadas por la parte ejecutante. 

El 10 de mayo de 2023, en atención a que no existían pruebas por practicar, 
el Juzgado Sesenta y Dos Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá- 

Sección Tercera conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 
del C.G.P., se dispuso: 

“PRIMERO: IMPARTIR a la presente actuación el trámite de la sentencia 
anticipada, tal y como se indicó en las consideraciones de esta decisión. 

SEGUNDO: INCORPÓRESE al expediente las pruebas documentales 
allegadas por la parte ejecutante, a las cuales se les otorga el valor probatorio 
que la ley les confiere y que fueron relacionadas en la motivación de esta 
providencia. 

TERCERO: En firme la presente decisión, y por no existir pruebas por 
practicar, ingrese el expediente al despacho para proferir sentencia anticipada 
conforme lo dispone el artículo 278 numeral 2º del CGP. 
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CUARTO: Reconocer personería al abogado Orlando Zea Mora como 
apoderado de la entidad ejecutada en los términos y para los efectos del poder 
visto en el one drive 20”. 

Observándose que, en este último proveído se le reconoció personería 

jurídica al apoderado de la entidad ejecutada.  

Posterior a ello, en Auto de 12 de julio de 2023, el Juzgado Sesenta y Dos 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Tercera, declaró la 

falta de jurisdicción para conocer del presente proceso y en razón a lo 
anterior, dispuso remitirlo a los “Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 
(reparto) por tratarse de un ejecutivo de mínima cuantía, a través de la Oficina 
de Apoyo, para lo de su competencia”. 

Con base en lo anterior, a través de Acta de Reparto de 9 de agosto de 2023, 
se asignó al Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá D.C. el proceso, Despacho 

que, mediante Auto de 11 de agosto de 2023, rechazó de plano la demanda 
por falta de competencia territorial y dispuso remitirlo a esta instancia 

judicial.  

De esta forma, en Oficio No. 1541 de 23 de agosto de 2023, se informó la 
remisión del proceso a este Despacho para asumir su conocimiento y se 
adelantaran los trámites correspondientes relacionados con el proceso; 

oficio que fue remitido al correo del Juzgado el 30 de agosto 2023.  

Así, a través de Auto de 9 de noviembre de 2023, se procedió por esta 
instancia AVOCAR CONOCIMIENTO de las presentes diligencias, 

atendiendo los autos emitidos por la Corte Constitucional (Auto 403 de 22 
de julio de 2021, 755 de 2 de junio de 2022, y 1286 de 01 de septiembre de 
2022). 

El 19 de diciembre de 2023, el apoderado de la parte ejecutada, reconocido 

así por el Juzgado que asumió conocimiento primigeniamente, presenta 
renuncia al poder atendiendo la expiración del mandato del Alcalde Flaminio 
Vanegas y la terminación del contrato de prestación de servicios. 

El 6 de febrero de 2024, se recibe mensaje de datos a través del cual se 
confiere poder al Dr. Jairo Mauricio Beltrán Ballén  (Archivo 48 expediente 
electrónico)   

4. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Mediante correo de 7 de febrero de 2023 (Archivo 22 expediente electrónico), 

la parte pasiva por intermedio de apoderado, procedió a presentar las 
siguientes excepciones de mérito:  

a) Inexistencia de la factura de venta: Indicó que el Contrato de Obra 

Pública No. COP 084 de 2018, fue suscrito el 20 de marzo de 2018, y 
su acta de liquidación data del 9 de noviembre de 2018. 

Alegó que el otro sí suscrito el 10 de junio de 2019, se adicionó de 
manera inexplicable, puesto que ya había transcurrido siete meses 

desde que el contrato se dio por terminado.  

Debido a lo anterior, manifestó que “nos encontraríamos frente a la 
INEXISTENCIA DEL OTRO SI, por haber modificado un contrato ya 
terminado y por ende la factura presentada para el cobro, atendiendo 
el viejo aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 
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estaríamos frente a la INEXISTENCIA DE LA FACTURA cuyo cobro se 
persigue”.  

b) Pago: Sostuvo que acorde con el Acta de Liquidación del Contrato No. 

084 de 2018 “las partes se declaran a PAZ Y SALVO POR TODO 
CONCEPTO. Por lo tanto, el CONTRATISTA Manifiesta que renuncia a 
cualquier indemnización o reclamación contra el Municipio de San 
Antonio del Tequendama Cundinamarca, por consiguiente, suscribe sin 
salvedades el presente documento. En constancia de lo anterior, se 
firma la presente Acta de liquidación y Terminación del Contrato, en el 
Municipio de San Antonio del Tequendama, a los nueve (09) días del 
mes de noviembre de 2018”. 

Argumenta que como quiera que se declaró a paz y salvo al municipio, 
el hecho que la demandante pretenda el pago de una suma derivada 
de dicho contrato, implicaría un enriquecimiento sin causa.  

c) Inexistencia del título valor por falta de los requisitos legales: Adujo 

que no cumplía la Factura de Venta No. 403 con los requisitos legales 
consagrados en el artículo 774 del Código de Comercio, pues no 

aparece la fecha de recibo de la misma, agregando que se evidenció el 
nombre de Óscar Robayo, quien fungió como interventor de la obra y 
por ello éste no es la persona autorizada, ni es el dependiente de la 

Alcaldía Municipal de San Antonio del Tequendama como para 
concluir que fue recibida por la demandada.  

Con base en lo anterior, afirmó que la factura objeto del proceso ejecutivo 

“no tiene la calidad de título valor y por ende no puede ser exigida 
coercitivamente a través del proceso ejecutivo regulado por el artículo 297 y 
s.s. del C.P.A.C.A.”.     

4. CONSIDERACIONES 

4.1. PROBLEMA JURÍDICO 

Corresponde a este Juzgado determinar si es procedente seguir adelante la 
ejecución en favor de la sociedad PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
SANTO DOMINGO S.A.S., y en contra del MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA, o en su defecto si deben prosperar 
las excepciones de mérito propuestas, como son “inexistencia de la factura 
de venta”, “pago” e “inexistencia del título valor por falta de los requisitos 
legales”, o alguna otra que encuentre probada el Despacho. 

4.2 SENTENCIA ANTICIPADA EN EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO  

La sentencia anticipada es una figura que se encuentra actualmente 

regulada en el artículo 278 del C.G.P., con el fin de dar mayor celeridad a 
los procesos judiciales, dictándose fallo de fondo prescindiendo del debate 
probatorio y de agotar todas las etapas procesales previas a la sentencia, 

siempre y cuando establezca que éstas se tornan innecesarias al existir 
claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso, todo ello justificado 

en los principios de celeridad y economía procesal. 

Es así como dicho artículo establece los casos concretos en virtud de los 
cuales es procedente dictar sentencia anticipada total o parcial, 
disponiéndose los siguientes:  
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“1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa”. (Subrayado fuera del texto) 

De tal suerte que, ante la verificación de alguna de las circunstancias allí 

previstas, al Juez no le queda alternativa distinta que dictar sentencia 
anticipada, porque tal proceder no está supeditado a su voluntad, esto es, 

no es optativo, sino que constituye un deber y, por tanto, es de obligatorio 
cumplimiento. 

En esta ocasión, el análisis se circunscribe a la segunda hipótesis 
sustentada en la carencia de pruebas por recopilar; y es que, si éstas son el 

insumo cardinal de la sentencia, ningún sentido tiene diferir la decisión 
cuando ya se ha agotado la actividad de su recaudo, porque ahí se 

encuentran estructurados los elementos necesarios para zanjar la discusión 
a favor de un extremo o de otro. 

5. CASO CONCRETO 

5.1. Presupuestos procesales 

Se constata que los presupuestos procesales conducen a darse la demanda 
en forma, al tenor del artículo 82 del C.G.P.; la capacidad para ser parte 

procesal, al existir los contendientes y poseer aptitud para la vida jurídica; 
así como la competencia, por corresponder el asunto a la justicia civil 

conforme se indicara en el auto que avocó el conocimiento, por la naturaleza 
del asunto, cuantía del proceso, y el factor territorial. 

5.2. De lo probado en el proceso (Archivo 5 expediente electrónico) 

5.2.1. El 20 de marzo de 2018, se suscribió contrato de obra pública entre 

el Municipio de San Antonio del Tequendama y la contratista ESTRATEGIAS 
S.P.I.  E.U. con el objeto de contratar la construcción del restaurante escolar 
en la institución educativa departamental mariano Santamaría ubicado en 

la inspección de Santandercito del Municipio de San Antonio del 
Tequendama, cuyo valor quedó establecido en $280.700.983. El plazo para 
la ejecución del mismo fue de 6 meses contados a partir del cumplimiento 

de los requisitos de ejecución y suscripción del acta de inicio. 

No obstante, en la cláusula 5 del contrato se estableció también lo siguiente 
“La vigencia del presente contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) 
meses más” 

Respecto de la liquidación del contrato, en la cláusula 16 se determinó que 
de común acuerdo se liquidaría al cumplimiento de su objeto o a más tardar 
dentro de los 4 meses siguientes. 

5.2.2. Acta de inicio de fecha 28 de mayo de 2018.  

5.2.3. Acta de liquidación y terminación del contrato de fecha 9 de 
noviembre de 2018. 
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5.2.4 Otro sí modificatorio Nº2 de adición del contrato de obra pública 
084/18 suscrito el 10 de junio de 2019 entre el Municipio de San Antonio 

del Tequendama y la contratista ESTRATEGIAS S.P.I.  E.U, en atención a la 
necesidad de adición de recursos para la ejecución de actividades 
imprevistas, adicionándose el valor del mismo en $38.404.850, y como 

nueva fecha de terminación el 16 de agosto de 2019. 

5.2.5. Acta de entrega y terminación de fecha 16 de agosto de 2019, y 
balance financiero en el cual se estableció un saldo a favor del contratista 
de $29.135.902,72. 

5.2.6. Mediante Oficio 18 de 16 de diciembre de 2019, quien fungía como 
representante legal de la empresa ESTRATEGIAS S.P.I.  E.U radica ante la 
Secretaría de Hacienda del Municipio de San Antonio del Tequendama, 

factura de venta 403 de 16 de diciembre de 2019 por valor de 
$29.135.902,24, certificación bancaria, resolución de facturación vigente, 
planilla de pago de parafiscales de los últimos 3 meses. Obra sello de la 

Alcaldía Municipal con recibido por Natalia Bernal frente al oficio aludido y 
en consecuencia, se sobreentiende de sus anexos, con fecha 16 de diciembre 

de 2019. 

5.2.7. Factura de venta 403 de 16 de diciembre de 2019, así: 

 

5.2.8. Endoso realizado por la empresa Estrategias Servicios Profesionales 
Integrados E.U.- a la Sociedad Proyectos y Construcciones Santo Domingo 
S.A.S, endoso sin fecha y sin constancia por parte del emisor en relación 

con la no manifestación expresa del beneficiario en cuanto a la aceptación 
o rechazo de la factura. 
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5.3. Caso concreto 

5.3.1 Del poder de la parte ejecutada. 

Revisado el plenario de forma minuciosa considera esta instancia judicial 
que si bien el Juzgado Sesenta y Dos Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Tercera, mediante providencia de 10 de mayo de 2023, 
reconoció personería jurídica para actuar al señor Orlando Zea Mora como 
apoderado del Municipio de San Antonio del Tequendama; ello no resultaba 

procedente, por las siguientes circunstancias que fueran advertidas en este 
momento procesal: 

Mediante mensaje de datos de 6 de febrero de 2023 (Archivo 20), del correo 

despachomunicipalsat@gmail.com se envía al Juzgado a la cuenta 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co mensaje en el siguiente sentido 
“Asunto: Fwd: EXPEDIENTE 110013343 062 2022 00218 00 DEMANDANTE 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SANTO DOMINGO S.A.S. DEMANDADO 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA- CUNDINAMARCA Buenas 
tardes, Cordialmente adjunto los documentos referentes al poder del Dr. 
Orlando Zea, su correspondiente Tarjeta Profesional, y a los documentos del 
Sr Alcalde JOSE FLAMINIO VANEGAS, del munipicio San Antonio del 
Tequendama. Atentamente, JOSE FLAMINIO VANEGAS Alcalde Municipal Cel 
3232773309 alcaldia@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co ” 

De forma que, se constatan sendos errores, el primero, se remitió el correo 
de una cuenta que no es la oficial de la Alcaldía del Municipio de San 

Antonio del Tequendama, veamos: 

 

El segundo, se precisó que se remitían “los documentos referentes al poder 
del Dr. Orlando Zea”, y efectivamente se allegan documentos que soportan 

la elección del Alcalde Flaminio Vanegas, su documento de identidad y los 
documentos de identidad de Orlando Zea Mora. No obstante, dentro de los 
anexos del mensaje de datos no obra el poder debidamente otorgado 

conforme lo dispone el Art. 74 C.G.P., esto es, el poder especial no fue 
determinado y claramente identificado, menos aún se cumplió con lo 
establecido en el inciso 2 de la norma ibídem que establece que el poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante el juez, oficina de apoyo o notario.  De otra parte, no se 

observa que se haya cumplido con lo dispuesto en el inciso 5 de dicha 
normativa en cuanto a que el poder se hubiere conferido por mensaje de 
datos con firma digital. 

mailto:despachomunicipalsat@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sumado a lo anterior, para la fecha en que se dio contestación a la demanda 
ya se encontraba vigente la Ley 2213 de 2022, y se reitera, si bien el poder 

puede conferirse por mensaje de datos, no es menos cierto que, deben 
cumplirse una serie de requerimientos básicos como la determinación e 
identificación clara del asunto respecto del cual se otorga el poder, la 

remisión del mensaje de datos confiriendo poder desde la cuenta de correo 
electrónico de quien lo otorga, siendo evidente que, en este caso al tratarse 
de una entidad pública ejecutada la cuenta de correo que debe utilizarse 

para tales efectos será la de la entidad, y no la personal de quien confiere el 
poder. Adicionalmente, no se cumplió con el inciso 2º del artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, pues no se indicó expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que debe coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 

De forma que, en consideración de este Despacho la entidad ejecutada no 

confirió en debida forma el poder especial para el asunto de la referencia, y 
corolario de ello no hay lugar a resolver frente a las excepciones planteadas, 

ello en virtud del control de legalidad oficios que debe realizar el Juez, 
atendiendo lo dispuesto en el Art. 132 C.G.P. 

5.3.2 Del título valor base de la ejecución. 

Ahora bien, entrando en análisis del asunto sub examine, es menester 
precisar que las excepciones de fondo en procesos ejecutivos, se encuentran 

encaminadas a desvirtuar y probar la inexistencia de lo pretendido por el 
actor. Por su parte, conforme al inciso 2º del Art. 430 del C.G.P., los 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

Aunado a lo anterior, el artículo 167 del C.G.P. estipula claramente que 
incumbe a las partes probar el supuesto de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen, además que los hechos notorios y 
afirmaciones requieren material probatorio que lo sustente, y la relación 

jurídica procesal impone a las partes determinadas conductas en el 
desarrollo del proceso, cuya inobservancia les acarrea consecuencias 
adversas.  

No obstante, revisado el contenido del inciso 1º del Art. 282 del C.G.P. se 

tiene que legalmente se consagra la obligación del juez de declarar probados 
los hechos que constituyen una excepción, y ello en cualquier tipo de 
proceso. De forma que, la única prohibición frente al particular, es reconocer 

oficiosamente las excepciones de prescripción, compensación y nulidad 
relativa. 

En concordancia con lo anterior, la jurisprudencia ha sido reiterativa en 

señalar que el juez no es simplemente un convidado de piedra, sino que es 
menester verificar el cabal cumplimiento de los requisitos del título base de 
ejecución para dar prevalencia al derecho sustancial y la justicia material 

en los asuntos bajo su conocimiento, al momento de emitir sentencia, 
veamos: 

“(…) de acuerdo con el consolidado criterio de esta Corporación, el fallador, 
inclusive, de manera oficiosa, está facultado para estudiar los requisitos 
formales o sustanciales del título ejecutivo, y determinar si ostenta esa 
calidad. 

Al punto, la Sala ha reiterado: 
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“(…) Esta Corte, en múltiples oportunidades, ha señalado que los jueces tienen 
dentro de sus deberes, a la hora de dictar sus fallos, escrutar, nuevamente, 
los presupuestos de los documentos ejecutivos, “potestad-deber” que se extrae 
no sólo del antiguo Estatuto Procesal Civil, sino de lo consignado en el actual 
Código General del Proceso (…)”. 
 
“(…) Sobre lo advertido, esta Corporación recientemente explicitó: (…)” 
 
“(…) [R]elativamente a específicos asuntos como el auscultado, al contrario de 
lo argüido por la (…) quejosa, sí es dable a los juzgadores bajo la égida del 
Código de Procedimiento Civil, y así también de acuerdo con el Código General 
del Proceso, volver, ex officio, sobre la revisión del «título ejecutivo» a la hora 
de dictar sentencia (…)”. 
 
“(…) Y es que sobre el particular de la revisión oficiosa del título ejecutivo esta 
Sala precisó, en CSJ STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01, lo 
siguiente: (…)” 
 
“(…) Los funcionarios judiciales han de vigilar que al interior de las 
actuaciones procesales perennemente se denote que los diversos litigios, 
teleológicamente, lo que buscan es dar prevalencia al derecho sustancial que 
en cada caso se disputa (artículos 228 de la Constitución Política y 11 del 
Código General del Proceso); por supuesto, ello comporta que a los juzgadores, 
como directores del proceso, legalmente les asiste toda una serie de 
potestades, aun oficiosas, para que las actuaciones que emprendan atiendan 
la anotada finalidad, mismas que corresponde observarlas desde la 
panorámica propia de la estructura que constituye el sistema jurídico, mas no 
desde la óptica restricta derivada de interpretar y aplicar cada aparte del 
articulado de manera aislada (…)”. 
 
“(…) Entre ellas, y en lo que atañe con el control que oficiosamente ha de 
realizarse sobre el título ejecutivo que se presenta ante la jurisdicción en pro 
de soportar los diferentes recaudos, ha de predicarse que si bien el precepto 
430 del Código General del Proceso estipula, en uno de sus segmentos, en 
concreto en su inciso segundo, que “[l]os requisitos formales del título ejecutivo 
sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 
que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los 
defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por 
el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
según fuere el caso”, lo cierto es que ese fragmento también debe armonizarse 
con otros que obran en esa misma regla, así como también con otras normas 
que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-
2º y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes aludido 
(…)”. 
 
“(…) Por ende, mal puede olvidarse que, así como el legislador estipuló lo 
utsupra preceptuado, asimismo en la última de las citadas regulaciones, 
puntualmente en su inciso primero, determinó que ´[p]resentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal´ (…)”. 
 
“(…) De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para 
volver a estudiar, incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso 
tópico, el título que se presenta como soporte del recaudo, pues tal proceder 
ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de 
apremio impartida cuando la misma es de ese modo rebatida, como también 
a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio 
judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se ha de 
pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, ora por el ad quem 
(…)”. 
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“(…) Y es que, como la jurisprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales 
oportunidades relativamente al efecto demarcado por el Código de 
Procedimiento Civil, lo cual ahora también hace en punto de las reglas del 
Código General del Proceso, para así reiterar ello de cara al nuevo 
ordenamiento civil adjetivo, ese proceder es del todo garantista de los 
derechos sustanciales de las partes trabadas en contienda, por lo que no 
meramente se erige como una potestad de los jueces, sino más bien se 
convierte en un “deber” para que se logre “la igualdad real de las partes” 
(artículos 4º y 42-2º del Código General del Proceso) y “la efectividad de los 
derechos reconocidos por la ley sustancial” (artículo 11º ibídem) (…)”. 
 
“(…) Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede 
ser un convidado de piedra del litigio, sino que, en cambio, antes que otra 
cosa, tiene que erigirse dentro del juicio en un defensor del bien superior de la 
impartición de justicia material. Por tanto, así la cita jurisprudencial que a 
continuación se transcribe haya sido proferida bajo el derogado Código de 
Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para predicar que del 
mismo modo, bajo la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo juzgador, 
sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun oficiosamente, 
el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo ejecutivo, pues tal 
proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden 
de apremio dictada cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del 
preciso trasfondo del reproche que haya sido efectuado e incluso en los 
eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, 
como también a la hora de emitir el fallo de fondo con que finiquite lo atañedero 
con ese escrutinio judicial, en tanto que tal es el primer tópico relativamente al 
cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio de cualesquiera 
irregularidad sin que por ende se pueda pregonar extralimitación o desafuero 
en sus funciones, máxime cuando el proceso perennemente ha de darle 
prevalencia al derecho sustancial (artículo 228 Superior) (…) Se destaca, la 
revisión del título por parte del juez ocurre a la hora de decidir si libra el 
mandamiento rogado y, esa labor, también se predica en la sentencia de 
primera o segunda instancia».”2 (Subraya fuera de texto) 

El título base de ejecución en el presente asunto es la factura 403 de 16 de 
diciembre de 2019, siendo menester que reúna los requisitos del artículo 
422 del C.G.P., consistiendo en que contenga una obligación clara, expresa 
y exigible, proveniente del deudor y que constituya plena prueba contra el 

mismo; además de contener los requisitos propios definidos por la Ley para 
el título valor que se pretende ejecutar. 

Para la ejecución con fundamento en títulos valores, particularmente con 

base en facturas, ha de tenerse en cuenta que los documentos objeto de la 
ejecución deben reunir los requisitos establecidos en la Ley 1231 de 2008 
que unificó la factura como título valor modificando algunas disposiciones 

del Código de Comercio, es decir, para que las obligaciones allí incluidas 
presten mérito ejecutivo, su contenido, objeto y forma de cumplimiento, 

deben estar contenidos de manera clara e inequívoca en el cuerpo de los 
documentos.  

En correspondencia con lo anterior, el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008, 
modificatorio del artículo 774 del Código de Comercio, que establece los 

requisitos formales de las facturas, expresamente dispone que “No tendrá el 
carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo”. 

Así pues, la disposición normativa que viene comentándose, claramente 
establece que la factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia. STC720 de 4 de febrero de 2021.  M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAY2021/STC720-2021.doc
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en los artículos 621 del Código de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario 
o las normas que los modifiquen, adicionan o sustituyan, los siguientes: 

 “1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 
En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura”. 3 

El Artículo 621 del Código de Comercio establece: 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-
valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 
un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el 
del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir 
el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala 
varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título 
sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción 
derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como 
tales la fecha y el lugar de su entrega.” 

Por su parte, el Artículo 617 del Estatuto Tributario dispone lo siguiente: 

“Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el 
artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto 
es el siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los 
bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva 
de facturas de venta. 

e. Fecha de su expedición. 

                                                 
3 Artículo 774 del Código de Comercio. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64
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f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 

g. Valor total de la operación. 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

j. <Literal INEXEQUIBLE> 

Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el 
contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas 
registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden 
cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá 
numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los medios 
necesarios para su verificación y auditoría. 

PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte 
no será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente 
entregar copia de la misma. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 2005. 
El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de facturación por máquinas 
registradoras será admisible la utilización de numeración diaria o periódica, 
siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que permita 
individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación facturada, 
ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 
mecanismos similares.” 

En tal sentido, corresponde a esta instancia adentrarse en el estudio de los 

requisitos formales del título, observando las siguientes circunstancias: 

a) En primera medida debe indicarse que, de la totalidad de 
documentos allegados al plenario, vislumbra esta instancia una 

serie de falencias en la contratación realizada (Contrato de obra 
firmado el 20 de marzo de 2018 con plazo de ejecución de 6 meses 
y acta de inicio de 28 de mayo de 2018. En consecuencia, el 

vencimiento del plazo de ejecución hasta noviembre de 2018. En 
gracia de discusión, conforme a la cláusula 5 del contrato “y 6 

meses más”, se entendería hasta el 28 de mayo de 2019. Sin 
embargo, se procedió a la liquidación del contrato según acta de 9 
de noviembre de 2018, declarando el contratista al contratante a 

paz y salvo por todo concepto. No obstante, posteriormente se 
reinicia el contrato el 10 de junio de 2019, sin que obre en el 

plenario documento que soporte dicha circunstancia), lo cual, si 
bien no es objeto del presente trámite procesal, se trata de una 
circunstancia que debió en su momento ser advertida por la 

Administración Municipal entrante a efectos de proceder con las 
acciones legales pertinentes como es el medio de control 
contractual para establecer si se configuraba alguna causal para 

la nulidad de lo contratado por la entidad estatal, y tomando en 
consideración el término de caducidad para el efecto. 

 
b) El documento que diera origen a la creación de la factura, esto es, 

el contrato de obra y el acta de entrega y terminación allegada al 

plenario con fecha de 16 de agosto de 2019, establece un saldo a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005.html#45
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favor del contratista de “29.135.902,72” valor que no concuerda 
con el establecido en la factura de cambio “29.135.902,24”. 

 
c) Ahora, en relación con los requisitos formales y legales establecidos 

en el Código de Comercio tenemos lo siguiente: 

 

 En cuanto al numeral 1 del Art. 774 del C.Co. al no evidenciarse 

fecha de vencimiento expresa, la norma suple tal falencia 
indicando que se tendrá por tal los 30 días calendario siguientes 

a la emisión. 
 

 El numeral 2 del Art. 774 del C.Co. establece como requisito que 
“debe indicarse la fecha de recibo de la factura con indicación del 
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 
recibirla según lo establecido en la presente ley.” 
 
Frente a este aspecto se tienen 2 circunstancias a saber, la 
primera, consiste en que en el cuerpo mismo de la factura de 
venta concretamente no se estableció la fecha de recibo, pues 

únicamente se observa nombre y firma del interventor del 
contrato “Oscar Robayo”. Ahora, en este punto considera el 

Despacho que no se encuentra probada la facultad del 
interventor como encargado de recibirla, pues el Art. 773 del 
C.Co., establece que “El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por 
escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento 
separado, físico o electrónico…” 
 
Sin embargo como segunda circunstancia, a saber, se tiene 

Oficio 18 de 16 de diciembre de 2019, en el que Obra sello de la 
Alcaldía Municipal con recibido por Natalia Bernal, y, en 
consecuencia, se sobreentiende de sus anexos, con fecha 16 de 

diciembre de 2019; subsanándose en cierta medida dicha 
falencia pues la norma ibídem refiere “El comprador del bien o 
beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación 
o indebida representación por razón de la persona que reciba la 
mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la 
aceptación del título valor. La factura se considera 
irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del 
servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de 
despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido 
al emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) días 
calendarios siguientes a su recepción.” (Subraya fuera de texto) 
 
De forma que, en atención a los preceptos citados, y atendiendo 
que la factura fue recibida en las dependencias de la entidad el 

mismo día de emisión de la factura, conforme obra constancia 
en el oficio aludido, se entiende irrevocablemente aceptada pues 

no se observa prueba que dé cuenta de la devolución de la 
factura o del reclamo escrito a que hace alusión la norma. 

En una situación como la aquí planteada, la Corte Suprema de 
Justicia en Sentencia de 20 de marzo de 2013 sostuvo que si la 

“ejecutada recibió las facturas cuyo cobro se pretendió y las dejó 
para el trámite respectivo, sin que las hubiese devuelto, ni 
objetado su contenido en el término estipulado en la norma 
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precedente, ello comporta la aceptación irrevocable de que trata 
el precepto en cuestión […] se suma a lo precedente que el sello 
impuesto por la demandada en las facturas, en el que, como se 
dijo, se hizo constar que las mismas se recibieron para su 
correspondiente trámite, debe tenerse como aceptación de las 
mismas, sin que ese específico condicionamiento desnaturalice 
dicho carácter”.4 

 El numeral 3 del Art. 774 del C.Co. refiere que “El emisor 
vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 
el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 
misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 

haya transferido la factura”. (Subraya y negrilla fuera de 

texto) 

 
Frente a este requisito, se considera que, el emisor de la factura 
- Estrategias Servicios Profesionales Integrados E.U.-, no dejó 
constancia en el original de la factura sobre el estado de pago 
del precio o remuneración, y tampoco lo hizo el tercero 

Sociedad Proyectos y Construcciones Santo Domingo S.A.S., a 
quien según se reporta le fuera endosado el título valor, 
encontrando ausencia en este requisito del título. 
 
Ahora, en concordancia con la norma referenciada, se debe 
tomar en consideración lo dispuesto en el Art. 773 ibídem en 

cuanto a los requisitos del endoso, frente a lo cual la norma 
refiere “En el evento en que el comprador o beneficiario del 
servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de 
la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá 

dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 
efectuada bajo la gravedad de juramento.”  
 

De suerte que, en el sub lite, se observa que el Municipio de San 
Antonio del Tequendama a través de quien ostentaba en ese 
momento la representación legal- José Flaminio Vanegas -, no 

manifestó de forma expresa la aceptación o rechazo de la factura 
(o al menos no obra prueba de ello en el plenario), 

constatándose que fue endosada por el vendedor - Estrategias 
Servicios Profesionales Integrados E.U. a la empresa Sociedad 
Proyectos y Construcciones Santo Domingo S.A.S.; sin que 

dentro del cuerpo del título valor se haya dejado constancia de 
ese hecho por parte del emisor desatendiéndose lo normado en 

el inciso 3 del Art. 773 C.Co. 
 
Es así que, ante la inexistencia de dicha constancia considera 

el Despacho que no se cumple con el requisito previsto para el 
endoso del título valor- factura-, conllevando así a la 
inexistencia de los requisitos del endoso de la factura, y, por 

ende, a la falta de legitimación en la causa por activa para 
ejecutar pues no se cumplió con el requisito de Ley al momento 

de realizar el endoso.  
 
Lo anterior, en correspondencia con lo dispuesto en el numeral 

4 del Art. 784 del C.Co. que establece que contra la acción 

                                                 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de tutela de 20 de marzo de 2013. 
Exp. 2013-00017-01. 



 
Ejecutivo: 256454089001-2023-00259 

Demandante: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SANTO DOMINGO S.A.S. 
Demandado: Municipio de San Antonio del Tequendama 

 

 

 

cambiaria solo podrán proponerse las excepciones de “4) Las 
fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba 
contener y que la ley no supla expresamente” 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

6. RESUELVE: 

PRIMERO. Declarar probada ex officio la “inexistencia de los requisitos del 
título valor”, “inexistencia de los requisitos del endoso de la factura”, “falta 
de legitimación en la causa por activa para ejecutar pues no se cumplió con el 
requisito de Ley al momento de realizar el endoso” y “Omisión de los requisitos 
que el título deba contener y que la ley no supla expresamente”, conforme a 
las consideraciones expuestas. 

SEGUNDO. Negar las pretensiones de la demanda, conforme a lo 
argumentado. 

TERCERO. Terminar el presente trámite procesal en consideración a lo 

expuesto en el numeral primero de esta providencia. 

CUARTO. Se condena en costas a la parte ejecutante. Se fijan como agencias 
en derecho la suma de $ 1.748.154,13 M/cte., correspondientes al 6% de la 
suma determinada en el mandamiento de pago, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P., y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 
2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por secretaria, 

liquídense. 

QUINTO. No emitir pronunciamiento frente a la renuncia al poder 
presentada por Orlando Zea Mora, en razón a que como se expuso en esta 
providencia, el poder no fue conferido por la entidad ejecutada en debida 

forma. 

SEXTO. Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Jairo 
Mauricio Beltrán Ballén identificado con C.C. 79.724.443 y T.P. 122803 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del 
Municipio de San Antonio del Tequendama representado legalmente por 
José Aníbal Manrique Arévalo. 

SÉPTIMO. En firme la presente determinación, procédase al archivo de las 

diligencias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JESIKA ASTRID GUIO PINTO 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 004 
HOY 9 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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